
# Descripción Estrategia No. Descripción Descripción Indicador 
(Fórmula de 

cálculo)

Valor

1. Se adelantó desde el mes de diciembre de 2019, la solicitud a diferentes instancias académicas frente al avance en la implementación de las 

acciones enmarcadas en el plan de mejoramiento institucional.                                                                               

Actualización del plan de mejoramiento institucional en el 

aplicativo SISIFO. 

Definir estrategias que faciliten el reporte oportuno por parte de las instancias académico-

administrativas en relación con la ejecución y seguimiento de las acciones de mejoramiento. 

2. Se compiló la información allegada, la cual no obtuvo respuesta de todas las dependencias. Se actualizó el plan de mejoramiento 

institucional en el sistema SISIFO,  el cual posteriormente, será publicado en la página web de la Coordinación General de Autoevaluación y 

Acreditación para la consulta de la comunidad.  

Identificación de lineamientos para el desarrollo de acciones que 

propendan por el aseguramiento de la calidad desde el 

mejoramiento continuo. 

Implementación de los lineamientos identificados y socialización con la comunidad para continuar en el 

aprendizaje y condicionamientos del Sistema SISIFO. 

1. Invitación a pares internos y externos para participar en la visita de pares colaborativos. El equipo de pares consolidado se encuentra 

compuesto por: (Externos) Claudia María Payan Villamizar, Carlos Rico Troncoso, Tatiana Tchijova; (Internos) Carlos Javier Mosquera, 

Esperanza Camargo Casallas, Pedro Javier Rojas. 

Consolidación de un equipo de pares colaborativos externos e 

internos que de acuerdo con su experiencia en la evaluación de la 

calidad aporten al ejercicio de autoevaluación permanente que 

desarrolla la Universidad. 

2. Proyección invitaciones para las instancias institucionales que participarán en la visita de pares colaborativos. Articulación con otras instancias institucionales para hacer del 

ejercicio de autoevaluación un trabajo conjunto. 

3. Consolidación de la agenda de trabajo a desarrollarse durante la visita de pares colaborativos, la cual fue programada inicialmente para 

llevarse a acabo el 19 y 20 de marzo del 2020, pero dada la situación de emergencia sanitaria, asociada al virus COVID 19, fue necesario 

suspender hasta que se supere dicha contingencia.

Identificación de los elementos que componen una visita de pares 

colaborativos y la manera en qué estos contribuyen para mostrar 

las condiciones de calidad de la Universidad en el contexto de la 

Acreditación de Alta Calidad que se busca renovar.

4. Preparación de las presentaciones institucionales para la visita de pares colaborativos, correspondientes a las siguientes:                                                                                                                                                                    

a. Presentación del horizonte de sentido institucional.                                                                                                         presentación caracterización de 

la Universidad y aspectos académicos.

c. Presentación de los Procesos de Autoevaluación y Autorregulación Institucional.

d. Presentación de Investigación y Creación Artística y Cultural, Internacionalización y Extensión y Proyección Social.

e. Presentación Recursos Financieros y Administrativos.                                                                                                                                               Estas 

presentaciones, actualmente, hacen parte de un trabajo de diagramación y diseño de línea, por lo cual  no corresponden a las versiones 

finales. 

Organización de la información institucional que resulta 

fundamental para el desarrollo de la visita de tal manera que 

evidencie las fortalezas de la Universidad en el contexto de la alta 

calidad. 

1. Se remitió a instancias académico-administrativas de la Universidad, vía correo electrónico, la solicitud de actualización de datos incluidos 

en el Informe  de autoevaluación con fines de la renovación de  la Acreditación Institucional. 

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.2)

Actualización de la información institucional que sustenta el 

proceso de renovación de la Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. 

Ninguna Ninguna. 

2. Se atendió a la solicitud del Consejo Nacional de Acreditación, CNA, en relación con la actualización de los cuadros maestros institucionales 

2015-2019-I. Dichos cuadros se remitieron vía correo electrónico a la entidad respectiva. 

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.2)

Actualización de los cuadros maestros institucionales. Ninguna Ninguna. 

3. Teniendo en cuenta que para la visita a las diferentes sedes de la Universidad por parte de los pares académicos, estos deberán 

distribuirse, con el propósito de cumplir con las agendas y todos los momentos previstos para la evaluación. Se consideró pertinente diseñar 

brochures de la infraestructura y de los recursos académicos más representativos de cada una de las Facultades, para facilitar el acceso a esta 

información y brindar un panorama más completo de la infraestructura de la Universidad.                                                                                                                                                                                                                      

Con el mismo fin,  se solicitó a la Vicerrectoría Académica, la relación de los equipos robustos, los cuales se mostrarán en infografías que 

evidencien el impacto de los mismos en la investigación y la apropiación social del conocimiento. Esta información se encuentra en análisis 

para la posterior proyección de bocetos de las infografías.

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.2)

Diseño de material de divulgación que aporte al conocimiento de la 

infraestructura física de la Universidad. 

Ninguna Definir estrategias de divulgación que permitan a la comunidad el conocimiento de la información 

institucional por medio del material creado para tal fin. 

Se incluye en la carpeta de anexos una infografía elaborada para el 

Observatorio Astronómico de la Universidad. 

Desarrollar proyectos de investigación que aporten a las 
oportunidades de mejora comunes a las facultades con el fin de 

fortalecer los procesos de autoevaluación de los programas, en el 
marco del modelo sistémico de autoevaluación - UD.

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. Ninguna. 

Trabajar articuladamente con los proyectos curriculares en la 
construcción, la actualización y el seguimiento los planes de 

mejoramiento.

1. Dentro de la planeación de los procesos a desarrollarse en el año 2020,en Autoevaluación, Registro Calificado y Acreditación de Alta 

Calidad se dieron las orientaciones generales en relación con la entrega de los seguimientos a los planes de mejoramiento, la cual se hará 

semestralmente por parte de las Coordinaciones de los Comités de Autoevaluación y Acreditación y se remitirá a la Coordinación General 

para su revisión, análisis y articulación con las acciones enmarcadas en el Plan de mejoramiento institucional. Es decir, que los seguimientos 

se consolidarán en los meses de junio y diciembre. 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.3) Orientación de los tiempos previstos para el seguimiento a los 

planes de mejoramiento para definir un trabajo articulado con las 

Coordinaciones de los Comités de Autoevaluación y Acreditación de 

las Facultades.

Se definió la temporalidad de los informes de seguimiento y el 

propósito del mismo con las Coordinaciones de los Comités de 

Autoevaluación y Acreditación de las Facultades. 

Ninguna. Identificar las acciones de acompañamiento que permitan garantizar que los programas  entreguen 

oportunamente el seguimiento al plan de mejoramiento, para posteriormente, adelantar el análisis de 

los mismos a la luz del Plan de Mejoramiento Institucional. 

Las orientaciones en relación con el acompañamiento a la 

actualización de los planes de mejoramiento hicieron parte de las 

reuniones de planeación de los procesos que se acompañan desde la 

Coordinación General, por lo cual las indicaciones generales se 

encuentran en los oficios de formalización de cronogramas y las 

comunicaciones relacionadas con la Autoevaluación, el Registro 

Calificado y la Acreditación de Alta Calidad, además de actas de las 

sesiones. 

Actualizar la información institucional que aporte a la 
autoevaluación permanente.

1. Como parte de la actualización permanente de la información institucional que sustenta el Modelo Sistémico de  Autoevaluación de la 

Universidad, durante el primer trimestre se compiló la información relacionada con:                                                                                                                                                                                                           

a. Cuadro maestro estudiantes (2019-3)

b. Estudiantes matriculados por mecanismos de excepción (2019-3)

c.Estudiantes matriculados por estrato (2019-3)

d. Cuadro maestro docentes listado (2019-3)

e. Docentes de planta facultad (2019-3)                                                                                                                                                                                      

f.Docentes vinculación especial facultad (2019-3)

g.Transferencias externas e internas (2019-3)

h. Movilidad estudiantes apoyada por CERI (2020-1)

i. Movilidad docente apoyada por CERI (2019-3)

j. Producción académica reconocida por docente (2019-3)

j. Espacios físicos por Facultad (2019-3)

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.3)

Actualización permanente de la información que sustenta el 

Modelo Sistémico de Autoevaluación de la Universidad, con base en 

la cual la institución y los proyectos curriculares pueden tomar 

decisiones que propicien el mejoramiento continuo. 

Respuesta oportuna por parte de varias de las instancias 

académico-administrativas de la Universidad para actualizar la 

información que sustenta el proceso de renovación de la 

Acreditación de Alta Calidad. 

Algunas respuestas por parte de las Unidades académico-administrativas se 

hacen por fuera de los tiempos previstos para la consolidación.

Ninguna. 

1. Elaboración del borrador del informe Análisis de resultados de la Facultad de Ciencias y Educación en la prueba Saber 11 en los periodos 2015-

1 a 2019-1 .

Anx5. Análisis de información (Anx 5.1) En relación con el documento para la Facultad de Ingeniería, se trabaja 

en su consolidación de acuerdo con los criterios que han sido definidos 

en el primer trimestre para estos informes estadísticos.  

2. Elaboración de los gráficos y tablas de resultados de las pruebas Saber 11 de la Facultad de Ciencias y Educación y los proyectos 

curriculares adscritos a esta.

Anx5. Análisis de información (Anx 5.1) Ninguna. 

3.	Construcción de gráficos y tablas de resultados de las pruebas Saber 11 de la Facultad de Tecnológica y los proyectos curriculares adscritos 

a esta. 

Anx5. Análisis de información (Anx 5.2) Ninguna. 

4. Construcción de gráficos y tablas de resultados de las pruebas Saber 11 de la Facultad de Artes – ASAB y los proyectos curriculares 

adscritos a esta. 

Anx5. Análisis de información (Anx 5.3) Ninguna. 

5. Elaboración de los gráficos y tablas de resultados de las pruebas Saber 11 de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales y los 

proyectos curriculares adscritos a esta.

Anx5. Análisis de información (Anx 5.4) Ninguna. 

6. Presentación Reporte e interpretación de resultados en las pruebas Saber 11, Saber PRO y Saber TyT. Anx5. Análisis de información (Anx 5.5) Ninguna. 

7.	Elaboración del vídeo tutorial relacionado con el conocimiento, manejo e interpretación de la herramienta de reportes interactivos de 

resultados en las pruebas Saber 11, Saber PRO y Saber TyT

Anx5. Análisis de información (Anx 5.6) Ninguna. 

Continuar con la implementación del modelo AUDIT - UD y con 
su articulación a la acreditación de alta calidad de los proyectos 

curriculares y la renovación de la acreditación institucional.

1. Se adelantó un trabajo diagnóstico de carácter socio económico de la Ciudad – región, con el fin de identificar las demandas de capacitación 

y cualificación de los grupos de interés con los que cuenta la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Para tal fin, se inició la 

consolidación de Sistemas de información de entidades públicas del orden nacional y territorial, con la intención de identificar indicadores 

del orden presupuestal que mostraran las tendencias de inversión pública de los próximos años. Se consultaron 109 Sistemas de 

información. En este sentido, se vienen adelantando acciones, con el fin de desarrollar herramientas que permitan recopilar información 

relevante, que conlleven a fortalecer el sistema de aseguramiento de la calidad (enfoque académico), a la luz de lineamientos emanados por 

el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), el Sistema Integrado de Gestión de la Universidad Distrital (SIGUD) y las políticas de 

calidad del Ministerio de Educación, entre otras.

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.4)

Consolidación de un diagnóstico que aporte a la toma de decisiones 

institucionales en el contexto de la calidad, mediante la articulación 

entre el modelo Audit y la Acreditación de Alta Calidad tanto de 

programas como institucional. 

Se adelantó el análisis de información de carácter nacional y 

distrital con la cual aportar al contexto de la calidad desde la 

articulación del modelo Audit y la Acreditación de Alta Calidad 

de los programas y de la Universidad. 

Ninguna. Socializar los resultados del diagnóstico y brindar orientaciones respectivas acerca del aporte del 

mismo a la toma de decisiones en el contexto de la calidad. 

Ninguna. 

1. Formalización del cronograma de socializaciones del Informes de  Autoevaluación con fines de Renovación de la  Acreditación Institucional de 

Alta Calidad, ante la Rectoría y la Vicerrectoría Académica de la Universidad, mediante OAC-065 y 0AC-066, respectivamente.  

2. Se publicó en la página web de la Universidad la invitación a toda la comunidad para conocer el Informe de Autoevaluación con fines de 

Renovación de la Acreditación Institucional. El enlace de consulta es: https://www.udistrital.edu.co/conoce-el-informe-autoevaluacion-con-

fines-renovacion-acreditacion-institucional.

3. Publicación de las fechas previstas para las jornadas de socialización del Informe de Autoevaluación  con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional    en la página web institucional. El enlace de consulta es: https://www.udistrital.edu.co/agendate-por-renovacion-

acreditacion-institucional-alta-calidad.

4. Grabación de dos cápsulas (cuñas radiales), que fueron transmitas en la emisora LAUD y las líneas telefónicas de la Universidad.

5. La Emisora de la Universidad, realizó una nota periodística con entrevista a la Profesora Pilar Infante, Coordinadora General de 

Autoevaluación y Acreditación, en la que invita a la comunidad universitaria a participar de estos procesos de socialización. A partir de allí, se 

generó una noticia para el portal de la emisora, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace 

http://laud.udistrital.edu.co/noticias/inicia-socialización-del-proceso-de-renovación-de-la-acreditación-de-alta-calidad.

6. Divulgación de la información sobre las jornadas de socialización vía Kaspersky y con una publicación en los fondos de pantalla de los 

equipos institucionales. 

7. Transmisión vía streaming y la grabación de la jornada de socialización en la Facultad de Ingeniería, el día el día 9 de marzo. Se contó con 

el apoyo de la Red RITA, el video puede ser consultado en el siguiente enlace: https://www.youtube.com/watch?v=xUNQDWp2b-0 

8. Impresión y publicación de afiches en las diferentes sedes de la Universidad, invitando a la comunidad a consultar el documento de 

autoevaluación institucional.

10. Divulgación presencial con toda la comunidad universitaria, en donde mediante el uso de una presentación en Power Point se expusieron 

aquellos logros y oportunidades de mejora identificados en las categorías sistémicas del Modelo Institucional de Autoevaluación. De esta 

manera se llevó a cabo nueve (9) encuentros presenciales en las diferentes Facultades y edificios de la Universidad, en total se contó con la 

participación de 480 personas, de las cuales el 56% corresponden al estamento de los estudiantes, el 25% a docentes y el 9% restante a 

administrativos.                                                                                                                                                                                        

11. Entrega a los participantes en las jornadas de socialización un formato con tres preguntas que pretendían indagar sobre las apreciaciones 

de los participantes con respecto a los logros y oportunidades de mejora que son un reto para la Universidad, así como, el aporte de cada uno 

al fortalecimiento de la calidad.  

12. Creación de piezas gráficas y audiovisuales, que reflejaran los principales logros de la Universidad en los últimos cinco años de su gestión, 

para lo cual se han generado o piezas gráficas de tipo infografía y un video, el cual se encuentra en producción por el Proyecto Académico 

Transversal Planes Tic. Dado que se estaba realizando la fase de socialización presencial, estas piezas aún no se han empezado a divulgar a 

través de la página web de la Universidad y de sus redes sociales, se espera que de acuerdo con el calendario académico esta divulgación se 

haga al iniciar el primer semestre del 2020.

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL PLAN DE ACCIÓN 

Actividad realizada en el trimestre para alcanzar la metaMeta Actividad / Tareas

PRIMER TRIMESTRE 

Definir acciones que permitan concluir el trabajo desarrollado en el marco de la visita de pares 

colaborativos, en coherencia con las condiciones actuales que plantea la actual contingencia. 

Respuesta positiva por parte de los pares académicos 

convocados para el desarrollo de la visita, permitiendo la 

consolidación del equipo evaluador que aportará con su 

experiencia al ejercicio de autoevaluación en el contexto de la 

Acreditación de Alta Calidad.  

Respuesta oportuna por parte de diferentes instancias 

académico-administrativas a las solicitudes de información 

entregadas por la Coordinación General de Autoevaluación y 

Acreditación. 

Respuesta oportuna por parte de varias de las instancias 

académico-administrativas de la Universidad para actualizar la 

información que sustenta el proceso de renovación de la 

Acreditación de Alta Calidad. 

Definir estrategias que faciliten el reporte oportuno por parte de las instancias académico-

administrativas que han entregado sus reportes fuera de los tiempos previstos. 

Consolidación de documentos de análisis que aporten a los 

procesos de autoevaluación de los programas académicos de las 

Facultades y en especial, a la toma de decisiones sobre aspectos 

académicos que estén articulados a los resultados alcanzados en 

las pruebas de estado. 

Identificar estrategias para la divulgación de la información consolidada y mostrar a la comunidad cómo 

esta aporta a la toma de decisiones para el mejoramiento de sus procesos. 

Productos o entregables fruto de la 

actividad  (link de evidencias)

No aplica

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.1)

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.5)

Se tiene el modelo para la elaboración de todos los informes de 

Análisis de resultados en la prueba Saber 11 en los periodos 

2015-1 a 2019-1 para cada facultad y proyecto curricular.

Participación de la comunidad en el proceso de autoevaluación 

como un ejercicio de con-construcción, en el que resulta 

fundamental la labor particular para contribuir al crecimiento de la 

institución. 

Nivel de avance 

0%

Resultados y/o impactos derivados del cumplimiento de la 

meta 

Observación Situaciones que han favorecido el cumplimiento de la meta Situaciones que han desfavorecido el alcance de la meta Acciones de mejoramiento para el siguiente trimestreLineamiento Meta Objetivo / Proyecto

PLAN INDICATIVO  2018-2021 PLAN DE ACCIÓN 2020

Analizar la información asociada al proceso de autoevaluación 
permanente con el propósito de contribuir a la toma de 

decisiones en el marco del mejoramiento continuo.

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

COORDINACIÓN GENERAL DE AUTOEVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

PLAN DE ACCIÓN 2020 DE LA UNIDAD ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA

Ninguna. 

Lineamiento1 1 Mantener y elevar la acreditación institucional 
de alta calidad y alcanzar el reconocimiento 

internacional.

1.2: Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de mejoramiento 

continuo para programas de posgrado y pregrado.

1 Contribuir al crecimiento de nuestra universidad 
a través de la consolidación del proceso de 

acreditación institucional de alta calidad en el 
marco del mejoramiento continuo

Recibir visita de pares académicos evaluadores 
designados por el CNA en el marco de la Renovación 

de la Acreditación Institucional

Visita atendida 1

Preparar y desarrollar la visita de pares académicos designados 
por el CNA.

 El Plan de Mejoramiento Institucional, actualizado a 2020 puede ser 

consultado en la plataforma SISIFO. 

Ninguna. 

Realizar el seguimiento al plan de mejoramiento institucional. El desarrollo de un ejercicio de autoevaluación institucional que 

permita actualizar el plan de mejoramiento a luz de las 

necesidades identificadas en la reflexión permanente sobre la 

gestión académica y administrativa de la Universidad. 

Se encuentra pendiente la respuesta de algunas unidades académico-

administrativas frente a la solicitud de informe de avances de l plan de 

mejoramiento de acuerdo con las responsabilidades propias de cada instancia. 

Desarrollar la visita de pares académicos colaborativos externos. Aplazamiento de la visita de pares amigos por motivo de la contingencia y 

confinamiento asociado a la propagación del virus COVID-19.

Se cuenta con material de ayuda para la consulta e 

interpretación de resultados en pruebas Saber 11, Saber PRO y 

Saber TyT de la Universidad Distrital, para la comunidad 

universitaria y público en general.

Hay demoras en la construcción de algunos gráficos debido a la disposición de 

la información en la herramienta de consulta de resultados pruebas Saber 11, 

Saber PRO y Saber TyT, que se encuentra disponible en la página web de la 

Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, opción 

autoevaluación, Evaluación Saber 11 - Saber PRO.

Diseñar mecanismos de convocatoria que promuevan una mayor participación de la comunidad en la 

autoevaluación. 

Divulgar y socializar los resultados del informe de 
autoevaluación institucional.

Se socializaron los principales logros alcanzados por la 

Institución en los últimos cinco años y asistencia representativa 

por algunas de las Facultades. 

Aún se deben aunar esfuerzos en generar estrategias de convocatoria que 

amplíen la participación de la comunidad en la autoevaluación como ejercicio 

permanente. 



1. Invitación a las Coordinaciones de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades y a los proyectos curriculares que adelantarán procesos 

en 2020 ante instancias externas de evaluación (Ministerio de Educación Nacional y Consejo Nacional de Acreditación), en relación con 

Registro Calificado y Acreditación de Alta Calidad a la jornada de capacitación programada para el 9 de marzo de 2020. 

2. Preparación de las presentaciones para el desarrollo de la jornada de capacitación por parte de la Coordinadora General de Autoevaluación 

y Acreditación y de los profesionales que apoyan los procesos de Registro Calificado, Acreditación de Alta Calidad, Gestión de la Información 

y Gestión Administrativa . 

3. Desarrollo de la jornada de capacitación y entrega de los documentos guía para llevar a cabo los diferentes procesos.

4. Presentación a los asistentes de una encuesta breve que será implementada por la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 

, para conocer la percepción que tiene la comunidad frente al acompañamiento que brinda a la comunidad. Este es el enlace de consulta: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScVm729ymr9_iePqikIoZNQVAn1d0cg9FEfmWfvgd2JjHKq6w/viewform

1. Revisión de las hojas de vida de los pares académicos designados para la visita al programa de Maestría en Ciencias de la Información y las 

Comunicaciones de la Facultad de Ingeniería. Esta visita fue pospuesta por la contingencia actual relacionada con el COVID-19. Preparación 

de la visita de pares al programa de Ingeniería Eléctrica, realizada los días 5, 6 y 7 de marzo de 2020. 

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.1) Se informará oportunamente al programa de Maestría en Ciencias de la 

Información y las Comunicaciones en relación con la reprogramación 

de la visita y se procederá con la preparación de la misma. 

2. Revisión del informe de Comentarios al Rector para el programa de Maestría en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Inglés que recibió 

visita en el segundo semestre de 2019 y acompañamiento al Proyecto Curricular en la proyección de la respuesta a dicho informe, el cual se 

radicó ante el Consejo Nacional de Acreditación, CNA, con el consecutivo 2020EE121. 

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.2) El programa de Maestría en Lingüística Aplicada a la Enseñanza del 

Inglés, se presentó al proceso por primera vez, es decir, espera ser 

reconocido con la Acreditación de Alta Calidad.   

3. Se orientó a los programas de Ingeniería en Telemática articulada por ciclos propedéuticos con Tecnología en Sistematización de Datos en 

el desarrollo del proceso de Acreditación de Alta Calidad por primera vez. 

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.3) Ninguna. 

4.Se revisaron los documentos de Condiciones iniciales de los programas de Ingeniería en Telemática articulada por ciclos propedéuticos con 

Tecnología en Sistematización en Datos e Ingeniería Civil articulada por ciclos propedéuticos con Tecnología en Construcciones Civiles. 

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.3) Ninguna. 

5. Desde la Coordinación General se sostuvo una reunión particular con las Coordinaciones de los Comités de Autoevaluación y Acreditación 

de las Facultades que desarrollarán procesos en 2020, con el fin de orientar en torno al proceso de manera particular. Durante la sesión se 

levantó un acta de acuerdos y se entregó a cada coordinador un oficio con lineamientos, además se revisaron y formalizaron los cronogramas 

de los procesos. 

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.3) Se incluye en esta actividad los lineamientos entregados a los 

programas, dado que aunque no corresponden propiamente a 

capacitaciones, si son el fundamento del plan de capacitación de la 

Coordinación General, en cuanto permite la identificación de las 

temáticas en las que se requiere mayor acompañamiento.

Radicar los procesos de acreditación de alta calidad por primera 
vez y renovación ante el CNA. 

1. Apertura de la plataforma al programa de Ingeniería en Telemática articulada por ciclos propedéuticos con Tecnología en Sistematización 

de Dato,  para iniciar el cargue de la información de condiciones iniciales el día 20 de febrero de 2020. Actualmente, el programa cuenta con 

aprobación por parte del Consejo Nacional de Acreditación para continuar con la radicación del Informe de Autoevaluación con fin es de 

Acreditación de Alta Calidad.  

Anx3. Acreditación de Alta Calidad (Anx 3.3) Interés de la comunidad por hacer parte del trabajo en torno a la 

Acreditación de Alta Calidad a todas las Facultades con el fin de 

incrementar el número de programas con este reconocimiento. 

Ingreso al sistema de aseguramiento de la calidad del primer 

proyecto curricular de la Facultad Tecnológica.

Ninguna. Continuar con las acciones encaminadas a incrementar el número de programas acreditados de Alta 

Calidad. 

Se incluye la información en el cuadro de seguimiento al proceso. 

1. De manera permanente se consolida información institucional que es cargada al Sistema de Gestión Documental, NUXEO, al cual puede 

acceder el equipo de trabajo de las coordinaciones de los Comités de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades, con el propósito de 

entregarla a los programas para que sea tenida en cuenta dentro de su proceso. Adicionalmente, los documentos que son elaborados por los 

programas en el marco de la Autoevaluación permanente, Registro Calificado y Acreditación de Alta Calidad, son cargados para consulta de la 

comunidad en relación con su trayectoria en cada uno de estos procesos. 

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.3)

Ninguna. 

2. Se proyectó dentro del plan de capacitaciones de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación aquellos talleres que aportarán 

a la gestión de la información por parte de la comunidad en el marco de los diferentes procesos. 

Anx2. Capacitaciones procesos (Anx 2.1.) Ninguna. 

Diseñar documentos guía de autoevaluación y acreditación de 
alta calidad.

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. De acuerdo con algunas de las necesidades identificadas en los 

procesos se plantea elaborar documentos guía para los siguientes 

trimestres. 

Diseñar la política de calidad de la UD. Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. Esta actividad se verá articulada con el diagnóstico en el que se trabajó 

desde la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación en el 

marco del programa Audit. 

Trabajar con la comunidad en el diseño de indicadores de 
calidad, desde lo que somos como la Universidad del Distrito 

Capital.

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. Esta actividad se verá articulada con el diagnóstico en el que se trabajó 

desde la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación en el 

marco del programa Audit. 

1. Invitación a las Coordinaciones de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades y a los proyectos curriculares que adelantarán procesos 

en 2020 ante instancias externas de evaluación (Ministerio de Educación Nacional y Consejo Nacional de Acreditación), en relación con 

Registro Calificado y Acreditación de Alta Calidad a la jornada de capacitación programada para el 9 de marzo de 2020. 

2. Preparación de las presentaciones para el desarrollo de la jornada de capacitación por parte de la Coordinadora General de Autoevaluación 

y Acreditación y de los profesionales que apoyan los procesos de Registro Calificado, Acreditación de Alta Calidad, Gestión de la Información 

y Gestión Administrativa . 

3. Desarrollo de la jornada de capacitación y entrega de los documentos guía para llevar a cabo los diferentes procesos.

4. Presentación a los asistentes de una encuesta breve que será implementada por la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación 

, para conocer la percepción que tiene la comunidad frente al acompañamiento que brinda a la comunidad. Este es el enlace de consulta: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScVm729ymr9_iePqikIoZNQVAn1d0cg9FEfmWfvgd2JjHKq6w/viewform

5. Se remitieron diferentes comunicaciones a las Coordinaciones de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades con precisiones frente al 

Decreto 1330 de 2019, la aplicación de periodos de transición, según la normativa y los cronogramas articulados a lo dispuesto en dicho 

decreto. Se entregaron los cronogramas de proceso, después de la aprobación de las Coordinaciones. 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.1 y 4.2) Consolidación de los cronogramas asociados al procesos de 

Registro Calificado en el contexto del Decreto 1330 de 2019 del 

Ministerio de Educación Nacional. 

Trabajar de manera articulada con los programas y las Coordinaciones de los Comités de 

Autoevaluación y Acreditación para cumplir con los cronogramas definidos para el desarrollo de los 

procesos. 

Se incluye en esta actividad los cronogramas y orientaciones brindadas 

en torno al proceso, dado que aunque no corresponden propiamente a 

capacitaciones, si son el fundamento del plan de capacitación de la 

Coordinación General, en cuanto permite la identificación de las 

temáticas en las que se requiere mayor acompañamiento.

6. Se han atendido diferentes inquietudes en relación con el proceso de Registro Calificado y se ha mantenido comunicación permanente con 

los programas que desarrollarán el proceso en 2020, con el fin de conocer el estado de consolidación del documento maestro y las 

necesidades e inquietudes que tienen los programas en las que se brinda apoyo desde la Unidad. 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.3) Optimización de los tiempos de respuesta a las inquietudes 

expresadas por los programas y las Facultades en relación con el 

proceso de Registro Calificado, ganado con ello, confianza en la 

comunidad acerca del acompañamiento y el seguimiento al 

proceso. 

Continuar implementando acciones para dar respuesta con mayor rápidez a los programas en relación 

con el desarrollo del proecso de Registro Calificado. 

Se incluye en esta actividad la respuesta a consultas particulares por 

parte de los programas, dado que aunque no corresponden 

propiamente a capacitaciones, si son el fundamento del plan de 

capacitación de la Coordinación General, en cuanto permite la 

identificación de las temáticas en las que se requiere mayor 

acompañamiento.

1. De manera permanente se consolida información institucional que es cargada al Sistema de Gestión Documental, NUXEO, al cual puede 

acceder el equipo de trabajo de las coordinaciones de los Comités de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades, con el propósito de 

entregarla a los programas para que sea tenida en cuenta dentro de su proceso. Adicionalmente, los documentos que son elaborados por los 

programas en el marco de la Autoevaluación permanente, Registro Calificado y Acreditación de Alta Calidad, son cargados para consulta de la 

comunidad en relación con su trayectoria en cada uno de estos procesos. 

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.3)

Ninguna. 

2. Se proyectó dentro del plan de capacitaciones de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación aquellos talleres que aportarán 

a la gestión de la información por parte de la comunidad en el marco de los diferentes procesos. 

Anx2. Capacitaciones procesos (Anx 2.1.) Ninguna. 

3. Dentro del acompañamiento en la construcción del documento maestro para la solicitud o renovación del Registro Calificado, desde la 

Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación se elaboran apartados de análisis de datos reportados en los Sistemas de 

información del Ministerio, con el propósito de fortalecer el desarrollo del apartado de justificación y mostrar a los programas el valor que 

tienen estas cifras para la pertinencia del programas que busca su aprobación o  renovación del Registro Calificado. Los Proyectos 

Curriculares una vez reciben el concepto al documento maestro tienen la posibilidad de aprobar o no los apartados elaborados por la 

Coordinación. 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.4) Ninguna. 

Diseñar documentos guía de autoevaluación y registro calificado. Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. Ninguna. 

Analizar  y evaluar los documentos asociados a los procesos de 
registro calificados de los proyectos curriculares de pregrado y 

posgrado.

1. En el primer trimestre se revisaron los documentos maestros para la renovación del Registro Calificado de la Especialización en Ingeniería 

de Software y Especialización en Proyectos Informáticos, de los cuales se emitió un concepto con el propósito de que enriquecer los 

documentos con algunos elementos contemplados en el Decreto 1330 de 2019. 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.4) Fortalecimiento de los conceptos a los documentos maestros para 

solicitud o renovación de Registro Calificado, mediante la inclusión 

de información que brinde mayor solidez a la presentación de las 

condiciones de calidad de los programas. 

Revisión de los documentos maestros para la renovación del 

Registro Calificado a la luz del Decreto 1330 con el propósito de 

identificar los retos de la nueva  normativa que regula el 

proceso. 

Se requiere la reformulación de algunos de los elementos que conforman el 

Proyecto Educativo de Programa, lo cual implica un trabajo articulado con otras 

instancias como el Comité de Currículo, con quienes no se ha logrado 

establecer un trabajo conjunto. 

Capacitar a la comunidad en las características particulares que se deben tener en cuenta para la 

construcción del documento maestro de Registro Calificado, con el fin de evidenciar las condiciones de 

calidad de nuesrta oferta académica.

Ninguna. 

Teniendo en cuenta que por la expedición del Decreto 1330 de 2019, 

se definieron periodos de transición que amplía en 12 meses la 

vigencia del Registro Calificado, de los programas cuyo vencimiento se 

da entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2021, las renovaciones a 

radicarse en 2020 por la Universidad serán a partir del mes de julio, 

cuando inicia el ciclo ministerial de acuerdo con la Circular Externa 

N°12 de 2020. En los cronogramas se puede ver de forma detallada 

cuáles son los procesos del segundo semestre. 

Es importante señalar que dentro de los procesos de nuevos 

programas radicados en 2019 ante el Ministerio de Educación 

Nacional, se encuentran los programas de Maestría en Desarrollo 

Humano y Educación Socioafectiva y Maestría en Educación y Gestión 

Ambiental, sobre los cuales se elevó una consulta para conocer sobre 

su estado (OAC-110).Después de atender a un requerimiento del MEN, 

los programas se reportan nuevamente en "Estado completitud".

1. Actualmente, en la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación se encuentra en revisión a la luz del Decreto 1330 de 2019 la 

propuesta de nuevo programa de Maestría en Gerencia TI  presentado por la Facultad de Ingeniería. Una vez se termine el concepto será 

puesto en conocimiento de la Facultad para los fines pertinentes. 

No aplica Orientación a los proponentes de nuevos programas acerca de 

las características con las que debe contar un documento 

maestro para solicitud del Registro Calificado, las cuales deben 

atender a las necesidades del contexto. 

Se requiere capacitar en las fuentes de información que permiten la 

estructuración de una propuesta académica. 

Ninguna. 

2. Como parte del seguimiento a los nuevos programas en trámite ante las instancias institucionales de decisión se radicó en la Secretaría 

General una consulta sobre los nuevos programas en curso (OAC-110).

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.3) Seguimiento a las propuestas de nuevos programas en 

evaluación ante las instancias internas de decisión (Consejo 

Superior Universitario, CSU y Consejo Académico)

No se cuenta con respuesta a las consultas elevadas a la Secretaría General 

frente a los procesos en curso. 

Ninguna. 

3. Remisión de los documentos que sustentan la solicitud de la Maestría en Ingeniería de incluir un nuevo énfasis en Ingeniería Eléctrica (OAC-

044). 

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.3) Remisión de la solicitud de inclusión de un nuevo énfasis de la 

Maestría en Ingeniería. 

El aval de viabilidad financiera se recibió en el mes de enero de 2020 y fue 

radicado el 9 de octubre de 2019.

Ninguna. 

Realizar talleres con los programas en relación con los procesos 
de modificaciones curriculares, realizadas estas a partir de la 
identificación de las oportunidades de mejorar con base en la 

normatividad ministerial.

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica No aplica Ninguna. 25% Evaluación de alternativas que posibiliten generar espacios de 

capacitación para la comunidad académica de los diferentes 

programas en el contexto del Decreto 1330 de 2019, y en 

particular, los retos que plantean diferentes aspectos curriculares. 

Definir acciones que permitan materializar las capacitaciones propuestas en torno a los aspectos 

curriculares y la convocatoria de la comunidad al desarrollo de los mismos, en cuanto se trata de un 

ejercicio de cooperación. 

Lineamiento2

Lineamiento1 1 Mantener y elevar la acreditación institucional 
de alta calidad y alcanzar el reconocimiento 

internacional.

Anx2. Capacitaciones procesos (Anx 2.1.)

Anx2. Capacitaciones procesos (Anx 2.1.)

No aplica

88,50% Capacitación de los programas académicos que desarrollarán 

procesos en 2020 en los lineamientos que deberán tener en cuenta 

en el marco del Decreto 1330 de 2019 del Ministerio de Educación 

Nacional. 

Se actualizó de información institucional en el Sistema de 

Gestión Documental, NUXEO y de los documentos que están 

siendo construidos por los programas en el marco de la 

autoevaluación como ejercicio permanente. 

Algunas respuestas por parte de las Unidades académico-administrativas se 

hacen por fuera de los tiempos previstos para la consolidación.

Se brindó  a los programas que desarrollarán proceso durante 

2020, tanto en Registro Calificado como en Acreditación de Alta 

Calidad, orientaciones generales en torno al desarrollo de los 

diferentes procesos, la construcción de los documentos que los 

sustentan, la gestión de la información y la gestión 

administrativa relacionada con los procesos. 

No se contó con la asistencia de todos los docentes convocados a la jornada de 

capacitación. 

Con el propósito de presentar los lineamientos generales para el 

desarrollo de los procesos de Autoevaluación, Registro Calificado y 

Acreditación de Alta Calidad, se desarrolló una capacitación conjunta. 

Posteriormente, de acuerdo con la planeación de capacitaciones al 

interior de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, 

se trabajará de manera particular en las necesidades de cada uno de 

los procesos. 

Se brindo un mayor acompañamiento a los programas en el 

desarrollo de las actividades orientadas a alcanzar el 

reconocimiento como programas Acreditados de Alta Calidad o 

la renovación de este. 

Apropiación del proceso de autoevaluación y acreditación por parte 

de los responsables de la elaboración de los informes de 

autoevaluación con miras a la renovación de la Acreditación de Alta 

Calidad. 

Definir mecanismos de acompañamiento que atiendan a las particularidades de los programas que 

desarrollan el proceso de Acreditación de Alta Calidad. 

4Número de 
modificaciones de 
registro calificado

Presentar modificaciones curriculares resultado de 
los procesos de autoevaluación

Fortalecer los procesos de modificación y 
actualización de los planes de estudio vía 

renovación de registro calificado 

42.3:Construcción e implementación de una reforma curricular 
participativa, integral y flexible que fomente la integración de 

las funciones universitarias y los campos, articule los niveles de 
formación y promueva la internacionalización de los planes de 

estudios

Evaluar, revisar y reformular la oferta curricular 
de pregrado y posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de autoevaluación 
continua y los proyectos educativos de las 

facultades.

15

1.2: Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de mejoramiento 

continuo para programas de posgrado y pregrado.

2 Consolidar la cultura de la calidad a través del 
proceso de autoevaluación permanente, lo que 

contribuirá al desarrollo integral de toda la 
comunidad en el marco de nuestro PUI.

Fortalecer los procesos de autoevaluación, a través de 
la acreditación de   alta calidad

Número de 
programas 

acreditados de alta 
calidad

26

Implementar estrategias encaminadas a la consolidación de la 
gestión de la información (documental, estadística y de 

apreciación)

Analizar y evaluar los documentos asociados al proceso de 
acreditación de alta calidad de proyectos curriculares de 

pregrado y posgrado.

Capacitar a los programas en herramientas para consolidación de 
información, elaboración de análisis y construcción de 

documentos de autoevaluación a partir de la información 
institucional.

Lineamiento1

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. 

Con el propósito de presentar los lineamientos generales para el 

desarrollo de los procesos de Autoevaluación, Registro Calificado y 

Acreditación de Alta Calidad, se desarrolló una capacitación conjunta. 

Posteriormente, de acuerdo con la planeación de capacitaciones al 

interior de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, 

se trabajará de manera particular en las necesidades de cada uno de 

los procesos. 

Mayor conocimiento por parte de la comunidad en relación con la 

información institucional disponible para aportar en el desarrollo 

del ejercicio permanente de la autoevaluación. 

Continuar en la capacitación de la comunidad en el análisis de información y su aporte a la toma de 

decisiones en torno al mejoramiento continuo del programa. 

94,18% Capacitación de los programas académicos que desarrollarán 

procesos en 2020 en los lineamientos que deberán tener en cuenta 

en el marco del Decreto 1330 de 2019 del Ministerio de Educación 

Nacional. 

Consolidar estrategias que permitan conocer los motivos por los cuales no se alcanza la participación 

esperada por parte de la comunidad en capacitaciones orientadas a guiar los procesos e implementar 

acciones que atiendan a sus necesidades y promuevan una mayor participación. 

Revisión y exploración de las fuentes de información externas que 

aportan a la construcción de los documentos de Registro Calificado 

por parte de la Coordinación General de Autoevaluación y 

Acreditación, para capacitar a la comunidad en el uso de los datos 

allí disponibles. 

Continuar en la capacitación de la comunidad en el análisis de información y su aporte en la 

caracterización de la oferta académica de la Universidad en el contexto de la calidad. 

No aplica. No aplica. 

Capacitar a la comunidad en las características particulares que se deben tener en cuenta para la 

construcción del documento maestro de Registro Calificado, con el fin de evidenciar las condiciones de 

calidad de nuesrta oferta académica.

Consolidar estrategias que permitan conocer los motivos por los cuales no se alcanza la participación 

esperada por parte de la comunidad en capacitaciones orientadas a guiar los procesos e implementar 

acciones que atiendan a sus necesidades y promuevan una mayor participación. 

4 Aumentar en 28% el numero de programas en 
todos los niveles y modalidades.

1.6:Consolidación y aumento de una oferta académica flexible 
que articule los diferentes niveles de formación desde el nivel 

básico hasta el superior.

3 Trabajar articuladamente con las diferentes 
Facultades y los proyectos curriculares, tanto en 
aspectos metodológicos como en lineamientos 
académicos y administrativos relacionados con 
la renovación de sus registros calificado como 

con la creación de nuevos proyectos curriculares, 
teniendo como referente el PUI y el PED - 2018 - 

2030.

Es necesario ampliar el número de estrategias de apropiación de las bondades 

de la Acreditación de Alta Calidad de Programa por parte de la comunidad 

académica.

86

Trabajar de manera articulada con los programas en el diseño de 
nuevas propuestas académicas que reconozcan nuestras 

fortalezas y respondan a las necesidades actuales de la ciudad 
región.

Implementar estrategias encaminadas a la consolidación de la 
gestión de la información, en el marco de la nueva propuesta de 

calidad del MEN.

Se ha mostrado a los programas el valor de la información 

disponible en los Sistemas del Ministerio de Educación 

Nacional, en cuanto aportan significativamente a la justificación 

del programa al demostrar su pertinencia en el contexto. 

Aún la comunidad no conoce con claridad el tipo de información que se reporta 

en los sistemas del Ministerio de Educación Nacional y su valor en la 

construcción de los documentos a la luz de la nueva normativa. 

Radicar los procesos de registro calificado por primera vez y 
renovaciones de los proyectos curriculares de pregrado y 

posgrado ante el MEN.

No aplica No aplica

Capacitar a los programas en temas de registro calificado en el 
marco de la nueva normatividad del MEN.

Se brindó  a los programas que desarrollarán proceso durante 

2020, tanto en Registro Calificado como en Acreditación de Alta 

Calidad, orientaciones generales en torno al desarrollo de los 

diferentes procesos, la construcción de los documentos que los 

sustentan, la gestión de la información y la gestión 

administrativa relacionada con los procesos. 

No se contó con la asistencia de todos los docentes convocados a la jornada de 

capacitación. 

Trámite ante las instancias académicas de aprobación y 

seguimiento al proceso para que estos puedan agendarse 

prontamente para ser evaluados por el Consejo Académico y el 

Consejo Superior Universitario. 

Apoyar a las facultades y a los proyectos curriculares 
en la consolidación, tanto de sus renovaciones de 

registro calificado, como en la elaboración de nuevas 
propuestas académicas en los diferentes niveles de 

formación.

Programas 
académicos con 

registro calificado 



1. Se remitió en 2019 una comunicación al Comité de Currículo con el propósito de propiciar un trabajo articulado, teniendo en cuenta los 

retos que en relación a los aspectos curriculares plantea el Decreto 1330  de 2019.

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.1) Se requiere la reformulación de algunos de los elementos que conforman el 

Proyecto Educativo de Programa, lo cual implica un trabajo articulado con otras 

instancias como el Comité de Currículo, con quienes no se ha logrado 

establecer un trabajo conjunto. 

Los aspectos señalados dentro del oficio han sido consultados por los 

Comités de Autoevaluación y Acreditación de las Facultades, por lo que 

se evalúan los mecanismos para propiciar el trabajo articulado que 

exige el nuevo decreto.

2. Presentación a la dirección del Doctorado Interinstitucional en Educación, DIE, de los principales aspectos curriculares en los que 

consideramos fundamental contar con su apoyo en la capacitación de los docentes, especialmente en lo relacionado con la reformulación del 

Proyecto Educativo de Programa y presentación formal de la solicitud para su exposición ante el Consejo Académico del Doctorado (OAC-067).

Anx4. Registro Calificado (Anx 4.1) El Doctorado Interinstitucional en Educación informó que para poder adelantar 

estas capacitaciones, es necesario que sean incluidas en el plan de trabajo del 

segundo semestre de los docentes del programa, lo cual deriva en que se deban 

evaluar alternativas de trabajo que nos permitan avanzar en este trabajo, 

mientras se organiza el plan de trabajo con el Doctorado. 

Se trabaja en identificar nuevas estrategias que nos permitan trabajar 

de manera conjunta con la comunidad en la reformulación del Proyecto 

Educativo de Programa en  el marco del Decreto 1330 de 2020. 

Identificar los temas centrales de las capacitaciones de acuerdo 
con el proceso de autoevaluación permanente.

1. Se solicitó a cada uno de los profesionales de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, proyectar el desarrollo de 

capacitaciones con las cuales se pueda atender a las principales necesidades identificadas para el proceso que acompaña y con base en ellos, 

se proyectó el plan de capacitaciones de la Coordinación. 

Anx2. Capacitaciones procesos (Anx 2.2.) Coordinación de un plan de capacitación de acuerdo con las 

necesidades identificadas por los diferentes profesionales del 

equipo de trabajo de la Coordinación. 

Ninguna. Las capacitaciones se programarán de acuerdo con los ajustes que 

requiera el calendario como resultado de la actual contingencia por el 

COVID-19.

Realizar talleres y/o capacitaciones que contribuyan al 
desarrollo de la labor que apoya el personal administrativo de la 

UD.

1. La Coordinación General se reunió con la funcionaria que acompaña el diseño e implementación del Plan de capacitación institucional 

desde la División de Recursos Humanos y sugirió algunas de las capacitaciones que pueden aportar al desarrollo de las diferentes actividades 

que apoya el personal administrativo de la Universidad. 

No aplica Participación en la planeación del plan de capacitación 

institucional. 

Ninguna. Es importante mencionar que varios de los profesionales de la 

Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, se encuentran 

participando de las diferentes capacitaciones que ofrece la Universidad 

por medio de la División de Recursos Humano y en articulación con la 

Universidad Central. 

Generar contenidos de interés para la comunidad académica 
(página web, redes sociales, etc.)

Esta actividad no fue desarrollada durante el primer trimestre del año. No aplica No aplica. No aplica No aplica No aplica. Ninguna. 

Diseñar e implementar mecanismos de divulgación y 
comunicación, tanto en medios digitales e impresos.

Actualización de la información de interés sobre los procesos que se desarrollan en la Coordinación, como son las visitas de pares 

académicos, eventos, socializaciones,capacitación, etc. También el diseño de material audiovisual de las pruebas de estado, el cual será 

cargado en la página web en el segundo trimestre.

No aplica Evaluación  permanente de alternativas que aporten a fortalecer la 

comunicación con la comunidad y a generar interés en las 

actividades que se desarrollan en el Comité Institucional de 

Autoevaluación y Acreditación.

Diseño de material audiovisual que oriente a la comunidad 

sobre las pruebas de estado, el tipo de información consolidad y 

cómo aporta a los procesos. 

No aplica Continuar con el diseño de material que pueda ser consultado facilmente por la comunidad. Ninguna. 

Lineamiento5 36 Implantar mecanismos de participación, de los 
diferentes estamentos, de la comunidad 

universitaria, en las instancias de planeación, 
gestión, seguimiento y evaluación de la 

Universidad.

5.4:Promover formas de organización, interacción y asociación 
de los estudiantes para su participación activa en los asuntos de 

la vida universitaria y de la sociedad

7 Fortalecer la participación de los estudiantes en 
los procesos que desde esta dependencia se 

lideran.

Realizar actividades  con la comunidad estudiantil, 
que favorezcan el debate crítico y la construcción 
colectiva de Universidad, teniendo como base el 

proceso de autoevaluación permanente.

Número de 
actividades 

realizadas al año

5 Realizar actividades orientadas al fortalecimientos de la 
participación de los estudiantes en la con construcción de la 

universidad.

1. Entrega a los participantes en las jornadas de socialización un formato con tres preguntas que pretendían indagar sobre las apreciaciones 

de los participantes con respecto a los logros y oportunidades de mejora que son un reto para la Universidad, así como, el aporte de cada uno 

al fortalecimiento de la calidad.  

Anx1. Acreditación Institucional de Alta 

Calidad. (Anx1.5)

(1 actividad) 20% Participación de la comunidad en el proceso de autoevaluación 

como un ejercicio de con-construcción, en el que resulta 

fundamental la labor particular para contribuir al crecimiento de la 

institución. 

Contar con la apreciación de la comunidad en relación con los 

logros y las oportunidades de mejora que derivan de la 

autoevaluación institucional, mediante la aplicación de una 

encuesta en las jornadas de socialización del Informe de 

Autoevaluación con fines de la Renovación de la Acreditación 

Institucional.

Es necesario evaluar nuevas estrategias para promover la participación de la 

comunidad en el ejercicio de autoevaluación permanente y en esta vía de la con-

construcción de la Universidad. 

Diseñar mecanismos de convocatoria que promuevan una mayor participación de la comunidad en la 

autoevaluación. 

Se trabaja en identificar otras estrategias que fomenten la participación 

de estudiantes en la con-construcción de la Universidad. 

Revisó y aprobó: Pilar Infante Luna- Coordinadora General  Autoevaluación y Acreditación.

Fecha de reporte: 14 de abril de 2020. 

Fecha remisión con formato ajustado: 11 de mayo de 2020. 

25% Evaluación de alternativas que posibiliten generar espacios de 

capacitación para la comunidad académica de los diferentes 

programas en el contexto del Decreto 1330 de 2019, y en 

particular, los retos que plantean diferentes aspectos curriculares. 

Definir acciones que permitan materializar las capacitaciones propuestas en torno a los aspectos 

curriculares y la convocatoria de la comunidad al desarrollo de los mismos, en cuanto se trata de un 

ejercicio de cooperación. 

(1 capacitación ) 20% Participación de l equipo de trabajo de la Coordinación en construir 

un plan de capacitación que atienda a las necesidades que 

conforme a su labor han identificado como pertinentes para 

fortalecer los procesos. 

Identificar cómo diseñar  las capacitaciones de acuerdo con la actual contingencia en la que la 

virtualidad ha adquirido un valor importante.

(1 actualización ) 25%

Compiló y ajustó el formato de acuerdo con las orientaciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control: Angélica Torres- Profesional Coordinación General Autoevaluación y Acreditación . 

29 Fortalecer las competencias de los servidores 
públicos al servicio de la institución, en 

beneficio del cumplimiento de las funciones 
institucionales.

4.10: Conocer las necesidades que expresan los resultados de la 
evaluación del desempeño; determinar las observaciones de las 
auditorías, internas y externas sobre la gestión y sus resultados; 

y diagnosticar las necesidades de los servidores públicos en 
materia de conocimientos. 

5 Capacitar al personal administrativo de la 
universidad  que apoya los procesos de 

autoevaluación y acreditación 

Lineamiento5 36 Implantar mecanismos de participación, de los 
diferentes estamentos, de la comunidad 

universitaria, en las instancias de planeación, 
gestión, seguimiento y evaluación de la 

Universidad.

5.5: Adelantar diálogos con las diferentes representaciones de 
la sociedad civil, las agencias de cooperación, el sector privado 
y la academia para cualificar el proceso de rendición pública de 

cuentas. 

6

Lineamiento2

Identificación de los aspectos centrales derivados del Decreto 

1330 de 2019, sobre los cuales adelantar un trabajo articulado. 

**Se incluye en la carpeta de anexos, los documentos que soportan la planeación, la  ejecución y el seguimiento del presupuesto asignado a la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación . 

Actualizaciones 
realizadas al año de 

la página web

4

*El informe de gestión es el resultado del reporte entregado por cada uno de los profesionales que conforman el equipo de trabajo de la Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación, de acuerdo con el proceso que acompañan desde esta unidad.  

Dar a conocer a la comunidad Universitaria y a 
los grupos de interés externos los resultados 
asociados a los procesos de autoevaluación y 

logros institucionales.

Establecer estrategias de articulación entre los Comités de 
currículo, investigación y Autoevaluación y Acreditación, en el 

marco de las modificaciones curriculares.

4Número de 
modificaciones de 
registro calificado

Presentar modificaciones curriculares resultado de 
los procesos de autoevaluación

Fortalecer los procesos de modificación y 
actualización de los planes de estudio vía 

renovación de registro calificado 

42.3:Construcción e implementación de una reforma curricular 
participativa, integral y flexible que fomente la integración de 

las funciones universitarias y los campos, articule los niveles de 
formación y promueva la internacionalización de los planes de 

estudios

Evaluar, revisar y reformular la oferta curricular 
de pregrado y posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de autoevaluación 
continua y los proyectos educativos de las 

facultades.

15

A partir de las necesidades identificadas en el proceso 
de autoevaluación institucional, capacitar al personal 

en  los procesos que adelanta esta dependencia

Número de 
capacitaciones 

realizadas

5

Fortalecer los mecanismos de comunicación con la 
comunidad UD y con grupos de interés nacionales e 

internacionales.

Lineamiento4


